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AUDIENCIA ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DENTRO DEL 
PROCESO VERBAL 680014003020-2022-00478-00 PROMOVIDO POR WALTER 
ANTONIO SEKDACEB JEREZ AGUILAR VS BANCOLOMBIA S.A. Y SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A. 

 
En Bucaramanga, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil veintitrés (2023), a 
la hora de las nueve (9:00 a.m.) de la mañana, día y hora señalados en auto de fecha 22 
de marzo de 2023, la suscrita Juez Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, en asocio de 
su Secretaria Ad Hoc, se constituyó en audiencia pública y la declaró abierta para 
desarrollar la audiencia de que trata el Art. 372 del C.G. del P. En la hora señalada se hacen 
presentes las siguientes personas: 
 
Parte Demandante: WALTER ANTONIO SEKDACEB JEREZ AGUILAR con C.C. No. 

91.518.407 
 
Apoderado:   Dra. LAURA MARCELA GONZÁLEZ RUEDA con C.C. 

1.096.196.912 y T.P. No. 225.847 del C.S.J. 
 
Parte Demandada: BANCOLOMBIA S.A. representada legalmente por LUIS MIGUEL 

ALDANA DUQUE con C.C. No. 80.101. 002. 
 
Apoderado: Dr. ALEJANDRO RUEDA CORTÉS, con C.C. No. 1.098.686.263 y 

T.P. No. 237.530, a quien se le reconoce personería para actuar 
dentro de la presente audiencia. 

 
Parte Demandada: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. representada 

legalmente por LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, con 
C.C. No. 22.584.498 

 
Apoderada: Dra. KAROL VIVIANA VEGA PEÑA, con C.C. No. 1.098.617.369 y 

T.P. No. 179.726 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para 
actuar dentro de la presente audiencia.  

 
En mérito de lo expuesto en audiencia, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Decrétense las siguientes pruebas: 
 

Parte Demandante. 
1. Documentales.  Ténganse como tales los documentos allegados con la 
demanda, obrantes en el archivo 1 del expediente digital.   
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2. Interrogatorio de parte: A los representantes legales de 
BANCOLOMBIA S.A. y de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
prueba que se decreta y se evacuó. 

   
3. Declaración de parte: Se solicita escuchar al demandante WALTER 
ANTONIO SEKDACEB JEREZ AGUILAR, prueba que se decreta y se 
evacuó. 
     
4. Oficios: Requiérase a BANCOLOMBIA S.A. para que informe el nombre, 
documento de identidad, tipo y periodo de vinculación con la entidad, sede 
donde atiende el asesor y funcionario que se encargó de atender y tramitar 
la solicitud de crédito No. 60990020228 otorgada a JOSÉ ANTONIO JEREZ 
OSORIO (q.e.p.d.) y WALTER ANTONIO SEKDACEB JEREZ AGUILAR. 
Para lo anterior, se concede el término de diez (10) días, para que brinde la 
información necesaria sobre esta persona.  
Una vez identificada y ubicada esta persona, cítese para que rinda 
testimonio sobre la suscripción y diligenciamiento del seguro de vida grupo 
deudores.    

 
Parte Demandada: BANCOLOMBIA S.A.     
1. Documentales.  Ténganse como tales los documentos aportados con la 
contestación a la demanda visibles en el archivo 08 del expediente digital.  
     
2)- Interrogatorio de parte: Se solicita escuchar a WALTER ANTONIO 
SEKDACEB JEREZ AGUILAR, quien es demandante en este asunto, 
prueba que se decreta y se evacuó. 

 
Pruebas de oficio     
Oficio: Requiérase a BANCOLOMBIA S.A. para que allegue dentro del 
término de 15 días siguientes a esta audiencia, el formato de solicitud de 
seguro de incendio y terremoto suscrito por JOSÉ ANTONIO JEREZ 
OSORIO (q.e.p.d.) para amparar el inmueble ubicado en la Cra. 17 No. 11 - 
58 Casa 256 Manzana I Molino del Campo, Piedecuesta y que dio lugar al 
crédito No. 60990020228.  En caso de no existir dicha solicitud suscrita por 
JOSE ANTONIO JEREZ OSORIO, así deberá indicarse expresamente. 

           
SEGUNDO: Procédase a fijar fecha para la audiencia del Art. 373 del C.G.P. para el 

próximo jueves 29 de junio de 2023 a las 9:00 a.m., en la cual se 
incorporarán las pruebas decretadas y se recepcionará el testimonio 
solicitado, se escucharán los alegatos de conclusión y se dictará sentencia. 

 
La presente decisión queda notificada a las partes en estrados. No siendo otro el objeto de 
la presente diligencia, se termina siendo las 11:09 de la mañana y se procede a la firma de 
la respectiva acta por parte del Despacho.  
    
La Juez,   

 
NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 

Juez 
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